
Panarná,19 de noviembre de 2015
DNLC-DVF - 425 -l 5 I aa-ih

Señora
Eileen Y. González de Durango
E.S.M.

Referencia: ExpedienteSV-173+15

Estimada S eñoraGon zílez:

La Dirección Nacional de übre C
Consumidor y Defensa de la
2015 cle su parte, solicitud de Verificaci
unidad inmobiliaria No. 11-E del
precio de venta de B/.100,790.00 y se
este inoremento estaba sustentado.

A ruíz de esto, la Dirección Nacional
Resolurción No. A-063-15 de 3 de julio

en concepto de costo de materiales de
incremento no fue acompañada de las 1

artículo 43 del Reglamento confenido en
2009,rnirsmo que establece 1o siguiente:

"Artículo 43.
(...)

f'echa en que la obra alcanzaun 80% de a
constnrcción establecidos en ia Resoluci(
período de 15 días hábiles para recibir la

de la Autoridad de Protección al
DECO), recibió el 19 de octubrede

ento del costo de los materiales de la
Riverside at Parque Lefevre con un
rcalizar los trámites para verificar si

a, de conformidad con la

toda vez que dicha notificación de
sustentan según 1o establecido en ei
Ejecutivo No. 46 de 23 de junio de

les, el promitente vendedor podrá
, slempre que sea proporcional al

con las pruebas que acrecliten
os en la presente Reglamentación y

tención Consumidor (507) 5 1 0-1 300
pública de Panamá

mediante nota No. DNLC-DVF-373-
L5laa-jh de 21de octubre de 2015 itar ala empresa Krishel Írvestlnent,
Ii.A., infirrmaciirn necesaria pafa el ibución de los incrementos de costos
cle materiales de construccióh CODECO, que valora el tiempo
transcurrido entre la fecha de fifma del promesa de compraventa dei caso, la

costo de los once (11) materiales de
ionada. Dicha nota establecía un

la empresa no srrministró 1o reqrterido.
, sin embargo, vencido e1.término

Por tal rnotivo, no se valida el I por la empresa mediante nota del
25 de mayo de 2015 por un mo{rto de B/. equivalente al 5Yo del precio de venta

.d falta de determinación de los
establecer un incremento hasda el
incremento efectivamente registrado,
e[ aurnento, y de acuerdo a lod términos
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